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Revisado el expediente, se observa que, el apoderado especial de la señora 
SARAYS ESTHER ECHEVERRI ORELLANO le sustituyó poder a la señorita VALENTINA 

OCHOA CERCHAR, el cual cuenta con todas las formalidades de ley, en 
consecuencia, este despacho le reconocerá personería para actuar como 
apoderado especial de la señora SARAYS ESTHER ECHEVERRI ORELLANO. 

 
Por otra parte, este despacho judicial realizando la respectiva indagación del 

expediente, halló que la entidad BANCOLOMBIA informó que el demandado 
dentro del presente proceso, señor YAINER DE JESUS SILVERA CANTILLO si posee 

cuentas con dicha entidad, pero para proceder al embargo se debe limitar la 
cuantía, en razón a eso, este despacho oficiará nuevamente a las entidades 
bancarias para que procedan con el embargo.  

 
Por lo anteriormente expuesto, este Despacho judicial, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Acéptese la sustitución de poder realizada por el apoderado especial, 

señor LUIS ALBERTO BOTERO ZULETA a la señorita VALENTINA SARYS ESTHER 

ECHEVERRI ORELLANO como apoderada especial de la señora SARAYS ESTHER 
EVERRI ORELLANO.  
 

SEGUNDO: Decrétese el embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a 

tener el demandado, señor YAINER DE JESUS SILVERA CANTILLO identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 72.021.679 en la distintas entidades bancarias, cuentas 

corrientes, ahorros, CDT BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO BBVA, 
BANCO COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO OCCIDENTE, BANCO 

FALABELLA, NEQUI, DAVIPLATA, BANCO SUDAMERIS, BANCO GNB, BANCO AV 
VILLAS, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO W, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO 

COOPCENTRAL, BANCO SANTANDER, BANCO PICHINCHA, BANCO SCOTIBANK, 
BANCO SERFINANZA, BANCOLDEX, BANCO COLPATRIA, hasta la suma de OCHO 

MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/L ($8.780.000.oo) 
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